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RESOLUCIÓN ADUINISTRATIVA

o

o

La Subprocuraduria de Ordenamiento Tenitorial de Ia Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artlculos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6
fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21,25 fracción Vlll, 27 fracción lV 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Cit¡dad de México, 4, 51

fracción l, y 96 primer pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elernentos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-761-SOT-317 relacionado con la denuncia presentada en este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s§uientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de febrero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
rTransparencia, Acceso a !a Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y en materia ambiental (ruido), por las actividades de un estudio de grabación en el inmueble
ubicado en Avenida Benjamín Franklin número 233 2do piso, Colonia Hipódromo, Alcaldía
Cuauhtémoc; la cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 06 de mazo de 2019.-

Para !a atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechc y se informÓ a
la percona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artlculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,

25 fiacciones l, !ll, V Vlll y !X y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, asf como 85 de su ReglamE¡[s. 

-ANÁLE§ Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDEAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso

de suelo) y en materia ambiental (ruido), como es la Ley de Desanollo Urbano, !a Ley de
Establecimiénto Mercantites, la Ley Ambiental de Protección a la Tiena, la Norma Ambiental NADF-
OO5-AMBT-2013, todas para la Ciu-dad de México y el Programa Parcialde Desanollo Urbano para !a

Colonia Hipódromo que forma parte del Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

l.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el

inmueble ubicado en Avenida Benjamín Franklin número 233, Colonia Hipódromo, Alcaldia
Cuauhtémoc, se constató un inmueble de 8 niveles de altura. En el segundo y tercer nivel y/o

mezzanine, se observó la operación de un estudio de grabación con ¡azón social "Tricyclo Music
Entretainmenf, donde !a interior se observaron sillones, sillas y dos cabinas de grabaciÓn.-------'--
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De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le conesponde la

zonificación H15m/20 (Habitacional, 15 metros de altura máximos de construcción, 20% mínimo de

área libre), donde el uso de suelo para estudio de grabación no se encuentra permitido de

conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa Parcial de Desanollo Urbano para la Colonia

Hipódromo que forma parte del Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuradurla, la Coordinación de Verificación

Administrativa del lÑitt¡to de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentó visita

de verificación en materia de desanollo urbano (uso de suelo), así como la implementación de

medidas cautelares, en fecha 03 de mayo de 2019 en el predio obieto de denuncia, toda vez que el

uso de suelo para estudio de grabación no se encuentra permitido en la z_onificaciÓn aplicable al

caso, de conformidad con el Programa Parcial de Desanollo Urbano para la Colonia Hipódromo que

forma parte del Programa Delegacionalde Desanollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.----

En virtud de lo anterior, la actividad de estudio de grabación que se realiza en el predio ubicado en

Avenida Benjamín Franktin número 233 segundo piso, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, no

se encuentra permitido de conformidad con el Programa Parcial de Desanollo Urbano para la Colonia

Hipódromo que forma parte del Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para

Cüauhtémoc, por lo que corresponde a la Coordinación de Substanciación de Procedimientos del

lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, substanciar el procedimiento iniciado

enellugareimponerlasmedidasysancionesprocede¡[gg..--

2.- En materia de eotablecimiento mercantil (legal funcionamiento)

El Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Estabtecimientos
Mercantiles (SIAPEM) únicamente se podrá otorgar mediante Certificado l,Jnico de Zonificación de
Uso del Suelo que acredite el uso de suelo conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Miguel Hidalgo, previsto en el artlculo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de
ta C¡udaO de México, lo anterior respecto al giro de estudio de grabación que opera en el inmueble
denunciado

En virtud de lo anterior, y toda vez que el uso de estudio de grabación que se realiza en el predio
ubicado en Avenida Benjamín Franklin número 233 segundo piso, Colonia Hipódromo, Alcaldla
Cuauhtémoc, no se encuentra permitido conforme a la zonificación aplicable al caso, únicamente
podrá contar Aüso o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos
Mercantiles (SIAPEM), con base en el Certificado tJnico de Zonificación de Uso del Suelo que

acredite el uso de

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduria, la Dirección Genera! de Gobiemo
de la Alcaldla Cuauhtémoc, instrumentó visita de verificación en materia de establecimientos
mercantiles (funcionamiento), bajo el número de orden AC/DGG/SVR/OVE/25712019 al predio obieto
de denuncia, sin embargo no fue posible su ejecución, toda vez que en el establecimiento mercantil,
se observaron sellos de suspensión de actividades. No obstante lo anterior, conesponde a dicha
Dirección realiza¡ nuevamente una visita de verificación al establecimiento de mérito en el momento
procesal oportuno, a ebc'to de que cuente con Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de
Ávisos y Pármisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), con base en e! Certificado Único de
Zonificación de Uso del Suelo que acredite el uso de suelo conforme al Programa Parcial de
Desarrollo Urbano para la Colonia Hipódromo que forma parte del Programa Delegacional de
Desanollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, imponiendo las medidas y sanciones procede¡fss.--
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3. En materia ambiental(ruido)

La Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-.AMBT-2013, publicada en la Gaceta

Oficial de !a Ciudad dá México el día 29 de diciembre de 2014, dispone que los responsables de

fuentes emisoras ubicadas en !a Ciudad de México deberán cumplir con los requisitos y límites

máximos permisibles de emisiones de ruido, por lo que establece que en e! punto de_referencia
NFEC, los decibeles en e! horario de 06:00 a 20:00 hrs serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 hrs de

62 dB (A).------
Al respecto, personal adscrito esta Subprocuradurfa realizó 2 reconocimientos de hechos en fechas

Zl de abril y 04 de mayo del presente año con la finalidad de realizar la medición de ruido en los

horarios señalados en eiescrito de la denuncia, sin embargo la persona denunciante manifestó que a

partir de la notificación de la denuncia no se han realizado eventos en el siüo. No obstante como se

ieñaló en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al momento que el inmueble objeto de Ia
denunciarespetee]usosuelopermitidoelruidodejaradeexistir.-

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expedientb en elque se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo p{3fo y
30 BIS áe la Ley Organica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, 90 iracüón X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada,. y 3.27

fracción ¡ y 403 del Cód¡éo de'procedimientos Civilei para !a Ciudad de México, de aplicaciÓn

RESULTADO DE LA INVESTIGACóN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el

inmueble ubicado en Avenida Benjamín Franklin número 233, Colonia Hipódromo, Alcaldía

Cuauhtémoc, se constató un inmueble de 8 niveles de altura. En el segundo y terg¡ nivel y/o

ñ;;;in", á" observó la operación de un estudio de grabación con ¡azÓn social "Tricyclo
, Music Entietainment", donde !a interior se observaron sillones, sillas y dos cabinas de

grabación.-

2, Al inmueble objeto de investigación le corresponde la zonificación H15m/20 (Habitacional, 15

metros de altura máximos de construcción y ioyo m¡n¡mo de área libre), donde el uso de suelo

para estudio de grabación no se encuentrá permitido de conformidad con la tabla de usos de

suelo del eiograñra parcial de Desanollo uibano para la Colonia Hipódromo que forma parte

del programabelegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.--

3. Corresponde a la Coordinación de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México substanciar el proedimiento iniciado, toda

vez que el uso de suelo Para estudio de grabación no se encuentra Permitido en el predio

investigado de conformidad con el Programa Parcial de Desanollo Urbano Para la Colonia

Hipódromo que forma Parte del Programa Delegaciona! de Desanollo Urbano Úgente Para

Cuauhtémoc, imPoniendo las med idas y sanciones

4. El artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de !a Ciudad de México, establece

que para el funcionamiento de los establecimientos, los titulares deberán ingresar el.Aviso

correspond¡enteil i¡.t"r" para ejercer exclusivamente el giro qy9 en e!.mismo se manifieste,

el cual deberá ser compatible con el uso de suelo permitid-o med¡ante el Certiñcado Único de
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Zon¡f¡cac¡ón de Uso de Suelo emit¡do por la Secretarfa de Desanollo Urbano y V¡vienda de la
Ciudad de México

5. La Dírección General de Gobierno de la Alcaldfa Cuauhtémoc, instrumentó visita de
verifcación en mderia de establecim¡entos mercantiles (func¡onamiento), bajo el nrimero de
orden AC/DGG/SVR/OVE/25712019 al predio objeto de denuncia, sin embargo no fue posible
su ejecución, toda vez que en el establecimiento mercantil, se obs€rvaron sellos de
suspensión de ac{iüdades. No obstante lo anterior, conesponde a d¡cha D¡rección real¡zar
nuevamente una visita de verif¡cac¡ón al establecimiento de mérito en el momento procesal
oportuno, a efecto de que cuente con Aviso o Permiso ante el S¡lema Electrónico de Avisos y
Pemisos de Establec¡mi€ntos Mercantiles (SIAPEM), con base en el Certificado Único de
Zonificac¡ón de Uso del Suelo que acredite el uso de suelo confome al Programa Parc¡al de
Desanollo Urbano para la Colonia H¡pódromo que forma parte del Programa Delegac¡onal de
Desanollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, imponiendo las medidas y sanciones
lraeedeñ+es 

-

6. Personal adscrito esta Subprocuradurfa ¡ealizí 2 reconocimientos de hechos en fechas 27 de
abril y ()4 de mayo del presente año con la finalidad de real¡zar la medición de ruido en los
horarios señalados en el escrito de la denunc¡a, s¡n embargo la persona denunciante
manifestó que a partir de la notiñcación de la denunc¡a no se han realizado eventos en el s¡tio.
No obstante como se s€ñaló en materia de desanollo urbano (uso de suelo) al momento que
el ¡nmueble objeto de la denunc¡a respete el uso suelo permitido el ruido dejara de existir.-

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran €l €xpediente en 6l que se ac{úa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resohreEe y se:

RESUELVE

PRIMERO,- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se ac{ria, de conformidad con lo previsto
en el artfculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México.-_--
SEGUilDO.. Notiflquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Coordinación de
Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de México
y a la D¡rección General de Gobiemo de la Alcaldfa Cuauhtémoc.-
TERGERO.- Remltase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurfa de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

lo proveyó y f¡rma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
de la Procu radurla del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad d€ [ll§¡i¿6.--
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